
 
 
 
 
 

 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA EL INGRESO COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE ENCARGADO DE ALMACÉN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2022, DEL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN 
PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS (BOA NUM. 244 DE 20/12/2022) 

 

 El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo 
temporal, para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de encargado de 
almacén de la administración de la comunidad autónoma de Aragón (BOA núm. 84 de 21 de 
abril de 2025, una vez finalizado el proceso selectivo, 

ACUERDA 

 PRIMERO: De conformidad con la base 8.3 de la convocatoria, una vez concluidos 
los dos ejercicios de la fase de oposición y el proceso de valoración de méritos correspondientes 
a la fase de concurso, se publica la calificación final del proceso selectivo: 
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE FASE 

OPOSICIÓN 

FASE CONCURSO TOTAL  

RUBIO MARTINEZ PABLO 46,4000 26,0000 72,4000 

AZOR BARRABES JOSE LUIS 42,4000 29,2500 71,6500 

BLASCO CECILIA ANTONIO 46,2000 10,0000 56,2000 

  
 SEGUNDO: De conformidad con la base 8.4 de la convocatoria, una vez concluidos 

los dos ejercicios de la fase de oposición y el proceso de valoración de méritos 

correspondiente a la fase de concurso, se propone al Director General de la Función Pública 

la  persona aspirante que ha superado la prueba selectiva para la estabilización de empleo 

temporal, para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de encargado 

de almacén de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 

     PUNTUACIÓN TOTAL  

 

Dº Pablo Martínez Rubio    72,4000 

 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

La Secretaria del Tribunal  

Elena Esco Vinué 

 

 

 

DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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